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Bogotá, D.C.  
  
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta derecho de petición Radicado IPES No. 10-812-2025-
008366, Proposición 653 del año 2025 

 
Cordial saludo, 

En atención a la proposición "Aditiva a la proposición 565 y 576 de 2025: Borde Norte", y en 
el marco de las competencias atribuidas por el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, así como 
la misión del Instituto para la Economía Social (IPES), que se centra en mejorar las 
condiciones, fortalecer las capacidades y promover el bienestar integral de las personas de la 
economía social, contribuyendo también al abastecimiento, seguridad alimentaria y progreso 
de Bogotá, me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

1. ¿Qué entiende la administración por Borde Norte? 

El "borde norte" de Bogotá se refiere a la zona limítrofe septentrional de la ciudad, que 
abarca áreas como Usaquén y Suba, extendiéndose hacia la Autopista Norte y la Calle 200. 
Esta región ha sido objeto de diversas iniciativas de planificación urbana y ambiental, como el 
"Proyecto Borde Norte de Bogotá" impulsado por la Corporación Autónoma Regional (CAR), 
el cual busca gestionar el crecimiento urbano y preservar los ecosistemas presentes en la 
zona. 

El Instituto para la Economía Social (IPES) es una entidad distrital encargada de ofrecer 
alternativas productivas a la población de la economía informal en Bogotá. Aunque el IPES no 
tiene un programa específico denominado "borde norte", ha establecido puntos de atención en 
esta área, como en la Autopista Norte con Calle 200, para ofrecer sus servicios y alternativas 
comerciales a los trabajadores informales y emprendedores locales. 

2. ¿Cuál es la delimitación geográfica que comprende esta parte de la ciudad? 

Aunque no existe una delimitación oficial única, a nivel de planeación territorial, el borde norte 
se ha definido en distintos estudios y documentos técnicos, como los del Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) y la Corporación Autónoma Regional (CAR). 

Límites aproximados: 

• Sur: Desde la Calle 170 hasta la Calle 245. 
• Norte: Límite con los municipios de Chía y Cajicá. 
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• Oriente: Los cerros orientales (Reserva Forestal Protectora). 
• Occidente: Límite con el municipio de Cota y la cuenca del río Bogotá. 

Localidades que comprenden el borde norte: 

• Usaquén (norte): Incluye barrios como Cedro Golf, Santa Teresa y El Redil. 
• Suba (norte): Incluye sectores como Guaymaral, Suba Compartir y La Conejera. 
• Engativá (extremo noroccidental): Algunos estudios lo incluyen hasta límites con 

Cota. 

En los términos expuestos, se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 y Ley 
1755 de 2015). Este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales que son objeto de nuestra atención. 

 
Atentamente, 

 

 
WILFREDO GRAJALES ROSAS  
Director General  

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Sandra Gómez - Contratista SGRSI 
 

 

20/05/2025 

Revisó 
Anderson Julian Acevedo – Asesor Dirección General 

Jesús Leandro Tarazona – Asesor Dirección General 

 

  
 

21/05/2025 

Aprobó  
Adriana Bautista Quiroga- subdirectora de Gestión, Redes Sociales e Informalidad  
  

 

21/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto Para la Economía Social 

IPES.  

 
 

 


